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Banco Santander, S.A. (el “Banco” o “Banco Santander”), de conformidad con lo establecido en la 
legislación del mercado de valores, comunica la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Banco Santander reduce su capital social en un 1,64% para amortizar las acciones adquiridas en el 
programa de recompra que se llevó a cabo entre marzo y abril de 2023 en el marco de la 
remuneración al accionista aplicable a los resultados del ejercicio 2022.  

El día 24 de abril de 2023, el consejo de administración de Banco Santander acordó ejecutar la 
reducción del capital social del Banco mediante la amortización de acciones propias aprobada por la 
junta general ordinaria de accionistas del Banco celebrada en segunda convocatoria el 31 de marzo 
de 2023 dentro del punto 5ºA del orden del día (la “Reducción de Capital”), sujeto a la 
correspondiente autorización regulatoria. 

Con fecha 27 de junio de 2023, se obtuvo la preceptiva autorización del Banco Central Europeo de 
conformidad con la normativa aplicable. 

En consecuencia, el capital social de Banco Santander se ha reducido en un importe de 
134.924.476,50 euros, mediante la amortización de 269.848.953 acciones propias de cincuenta 
céntimos de euro de valor nominal cada una de ellas, que representan aproximadamente el 1,64% 
del capital social antes de la reducción. El capital social resultante de la ejecución de la Reducción de 
Capital ha quedado fijado en 8.092.073.029,50 euros, representado por 16.184.146.059 acciones de 
cincuenta céntimos de euro de valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes a la misma clase y 
serie. La reducción del capital social de Banco Santander tras los cuatro programas de recompra 
realizados con cargo a los resultados de 2021 y 2022 asciende a unos 578 millones de euros, con lo 
que el Banco ha recomprado casi el 7% de sus acciones en circulación (1.156.495.243 acciones) desde 
noviembre de 2021. 

La finalidad de la Reducción de Capital es la amortización de las acciones propias, coadyuvando de 
este modo a la retribución del accionista del Banco mediante el incremento del beneficio por acción, 
consustancial a la disminución del número de acciones. La Reducción de Capital no entraña la 
devolución de aportaciones, por ser el Banco el titular de las acciones amortizadas, habiéndolas 
adquirido en el marco del programa de recompra de acciones propias cuyo inicio y final fue 
oportunamente comunicado al mercado por Banco Santander mediante la comunicación de 
información privilegiada de 28 de febrero de 2023 con número de registro 1784 y la comunicación de 
otra información relevante de 21 de abril de 2023 con número de registro 22057, respectivamente. 

Se ha dotado, con cargo a la reserva por prima de emisión de acciones, una reserva por capital 
amortizado por un importe igual al valor nominal de las acciones amortizadas (esto es, 
134.924.476,50 euros), de la que solo será posible disponer con los mismos requisitos que los 
exigidos para la reducción del capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley 
de Sociedades de Capital. En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 335 c) de la Ley 
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de Sociedades de Capital, no se reconoce a los acreedores del Banco el derecho de oposición al que 
se refiere el artículo 334 de la misma Ley.  

A efectos de lo previsto en el artículo 411 de la Ley de Sociedades de Capital y de conformidad con lo 
estipulado en la Disposición Adicional primera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades de crédito, se hace constar que, al ser el Banco una entidad de 
crédito y cumplirse el resto de requisitos consignados en la indicada Disposición Adicional, no se 
precisa para la ejecución de la reducción el consentimiento de los sindicatos de obligacionistas de las 
emisiones de obligaciones y bonos en circulación. 

Los anuncios de Reducción de Capital serán publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y 
en la página web corporativa del Banco (www.santander.com) en los próximos días. 

Posteriormente, se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura de elevación a público 
de los acuerdos sociales sobre la Reducción de Capital y modificación de los Estatutos Sociales del 
Banco y a la inscripción de ésta en el Registro Mercantil de Santander. Asimismo, se procederá a 
solicitar la exclusión de negociación de las 269.848.953 acciones amortizadas en las bolsas o 
mercados de valores, españoles y extranjeros, donde cotizan las acciones del Banco, y la cancelación 
de los registros contables de las acciones amortizadas ante los organismos competentes. 

 

Boadilla del Monte (Madrid), 27 de junio de 2023 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

 

Indicadores financieros no-NIIF y medidas alternativas de rendimiento 

Además de la información financiera preparada conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y derivada de nuestros estados financieros, esta comunicación incluye ciertas medidas alternativas del 
rendimiento (MAR), según se definen en las Directrices sobre las medidas alternativas del rendimiento publicadas por 
la Autoridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) el 5 de octubre de 2015, así como ciertos indicadores financieros 
no-NIIF. Las medidas financieras contenidas en esta comunicación que se consideran MAR e indicadores financieros 
no-NIIF se han elaborado a partir de la información financiera de Grupo Santander, pero no están definidas ni 
detalladas en el marco de información financiera aplicable y no han sido auditadas ni revisadas por nuestros auditores. 
Utilizamos estas MAR e indicadores financieros no-NIIF para planificar, supervisar y evaluar nuestro desempeño. 
Consideramos que estas MAR e indicadores financieros no-NIIF son útiles para facilitar al equipo gestor y a los 
inversores la comparación del desempeño operativo entre periodos. No obstante, estas MAR e indicadores financieros 
no-NIIF tienen la consideración de información complementaria y no pretenden sustituir las medidas NIIF. Además, 
otras compañías, incluidas algunas de nuestro sector, pueden calcular tales medidas de forma diferente, lo que reduce 
su utilidad con fines comparativos. Las MAR que utilizan denominaciones ASG no se calculan de acuerdo con el 
Reglamento de Taxonomía ni con los indicadores impacto adverso del SFDR. Para obtener mayor información sobre 
las MAR y los indicadores financieros no-NIIF utilizados, incluida su definición o una conciliación entre los indicadores 
de gestión aplicables y la información financiera presentada en los estados financieros consolidados preparados según 
las NIIF, se debe consultar el Informe Anual de 2022 en el Form 20-F, presentado en la U.S. Securities and Exchange 
Commission (la “SEC”) el 1 de marzo de 2023, así como la sección Medidas Alternativas de Rendimiento del Informe 
Financiero 1T de 2023 de Banco Santander, S.A. (“Santander”), publicado el 25 de abril de 2023. Estos documentos 
están disponibles en el sitio web de Santander (www.santander.com). Las medidas ordinarias, que se incluyen en esta 
comunicación, son medidas no-NIIF.  

Los negocios incluidos en cada uno de nuestros segmentos geográficos y los principios de contabilidad bajo los cuales 
se presentan sus resultados aquí pueden diferir de los negocios incluidos y los principios contables locales aplicables 
en nuestras filiales en dichas geografías. En consecuencia, los resultados de las operaciones y tendencias mostradas 
para nuestros segmentos geográficos pueden diferir materialmente de los de dichas filiales. 

No constituye una oferta de valores 

Ni esta comunicación ni la información que contiene constituyen una oferta de venta ni una solicitud de una oferta de 
compra de valores. 

El rendimiento pasado no es indicativo de los resultados futuros 

Las declaraciones respecto al rendimiento histórico o las tasas de crecimiento no pretenden dar a entender que el 
rendimiento futuro, la cotización de la acción o los resultados futuros (incluido el beneficio por acción) de un periodo 
dado vayan a coincidir o superar necesariamente los de un ejercicio anterior. Nada de lo reflejado en esta comunicación 
se debe interpretar como una previsión de beneficios. 

 

 

 

 

 


